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EL LICENCIADO DON MANUEL DEL POZO, 
Corregidor, Capitán á Guerra y Subdelegado de todas 
Rentas Reales, Pósitos, Montes, Plantíos, y demás 
agregados de esta villa de ¿Lranda de Duero y su 
Partido, por S. M. ( que Dios guarde.) 

.Hago saber á la Justicia de 
como por el Señor Don Valentin de P i -
nilla Secretario de Cámara mas antiguo y 
de Gobierno del Real y Supremo Conse
jo de Castilla, se me ha dirigido la Real 
Cédula que á la letra dice asi: 

De orden del Consejo remito á "V. 
el adjunto egemplar de la Real Cédula 
por la que se establecen de nuevo las re-

• glas que han de observarse en estos Rei
nos en el egercicio de las Nobles Artes y 
nombramiento de Arquitectos de las Cor
poraciones civiles y eclesiásticas, en los 
términos que se expresa; á fin de que dis
ponga su cumplimiento en la parte que le 
toca, y que al mismo efecto la comuni
que á las Justicias de los Pueblos de su 
Partido; y del recibo me dará aviso. 

Dios guarde á Y . muchos años. Ma
drid 9 de mayo de 1828. = Don Valen
tin de Panilla. == Señor Corregidor de la vi
lla de Aranda de Duero. 
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• D O N FERNANDO SÉPTIMO POR LA GRACIA. DE DIOS, 
•R-EV de Castilla y dé León , dé Aragón* de 
las Dos Sicilias 3 de Jerüsalen.* dé Nava'*-
rrá* de Granada, dé Toledo, de Valencia* 
de Galicia* de Mallorca, de Menorca* de 
Sevilla> dé Gérdeña, de Córdoba*; de Cór
cega ¿ de Murcia $ de Jaeñ* de las AÍgar-
bes, dé Al¿ecifas* dé Gibraltar* de las Is
las de Canarias * dé las Indias Orientales 
y Occidentales 3 Islas y . Tiérrá-firnié del 
mar Océano; Archiduque dé Austria; Du
que dé Borgoña * dé Brabante y dé Milán; 
Cóñdé dé Abspurg* dé Fiándes* Tirol y 
Barcelona;. Señor dé "Vizcaya y dé Mol i~ 
na &c. A los del mi Consejó* Presidentes* 
Kégentes y Oidores dé mis Audiencias y 
Charicillerías* Alcaldes* Alguaciles de mi 
Casa y Corte* Corregidores* Asistente* Go
bernadores militares y políticos* Alcaldes 
mayores y ordinarios * y demás Jueces y 
Justicias dé todas las ciudades) villas y 
lugares dd estos mis Reinos y Señoríos* 
tanto á los que ahora; son* como á ios 
que serán de aqiü adelante ? y á todas las 
«3emas personas á quienes lo contenido eri 
*esta mi Cédula toca ó tocar pueda eil Cual
quier manera , SABED : Qué observando 
mi augusto Abuelo que á pesar de la 
protección y auxilios que habia dispensa-* 



do para su fomento á las tres Nobles A r 
tes, Pintura, Escultura y Arquitectura, no 
se cogía el fruto que debía esperarse, por
que se veían emprender y llevar á efecto 
varías obras costosas ele poca duración y 
de ninguna hermosura, expuestas á mu
chos riesgos y censura, llamó particular
mente su atención la irregularidad de los 
retablos, adornos y techumbres de los tem
plos, porque construidos sin la pericia del 
.arte, y ágenos del buen gusto, unos pe-
-recian lastimosamente en las llamas, y otros 
^desdecían de la magnificencia de apuellos 
sagrados lugares, y para evitar tantos da
ños enea rao á todos los Prelados Eclesi-
ásticos del Reino en circular expedida por 
•Ja primera Secretaría de Estado y del Des
pacho en veinte y cinco de novieiribre de 
mil setecientos setenta y siete, que siem-
,pre que hubiesen de hacer obras, de algu
na entidad, dispusiesen que los diseños 
fuesen presentados previamente con la cor
respondiente explicación á la Real Aca
demia de San Fernando por medio de su 
Secretario, para que examinados atenta-
breve y gratuitamente, advirtiese el méri
to ó errores que contuviesen; de -cuya cir>-
cular se remitió al Consejo un egemplar 
para que respeeto á las obras públicas pro-
lanas {$& hiciese .conforme á aquel encargo 



la prevención correspondiente á todos los 
Magistrados-y Ayuntamientos, á fin de!evi
tar se malgastasen caudales en obras,' que 
debiendo servir de ornato y de modelo, 
existían como monumentos de deformidad, 
Ignorancia y mal gusto. Por otra Real or
den de once- de octubre de mil seteclen^ 
tos setenta y nueve dispuso, que pues los 
muchos,expedientes que se seguían sobre 
permiso para emplear caudales en obras pú
blicas 5 -al paso que eran embarazosos al 
•Consejo y sus dependientes, distraían no
tablemente á la Academia de las atencio
nes de su instituto, ya por la monstruosi
dad de los dibujos que se presentaban, y 
ya por la lectura de las muchas especies 
que las partes mezclaban en- dichos expe
dientes ,en que aquel establecimiento' -fa
cultativo no debía introducirse, no -se ad
mitiesen, instancias relativas al objeto sin 
que los planes-y dibujos trajesen, nota fir
mada del Secretario de la • Academia de 
haber sido visados y apró.yados por ella; 
y ,esta prevención se repitió en Real or
den, que con fecha veinte y cuatro-'de ju
nio.' de mil setecientos ochenta y cuatro 
se-comunicó á la Real Academia^ de San 
Carlos de Valencia, á la cual tocaba la 
revisión de los planos ó diseños de obras 
publicas, que se intentasen en los pueblos 



¡de su respectivo distrito. Advertida por el 
propio mi augusto Abuelo la inobservan
cia de los Estatutos de la Real Academia 
de San Fernando, se sirvió mandar en 
circular, que expidió la dicha primera Se
cretaría de Estado y del Despacho en ve^ 
inte y ocho de febrero de mil setecientos 
ochenta y siete, que con arreglo al núme
ro 33 de los. indicados Estatutos , ningún 
Tribunal, Ciudad , V i l l a ni Cuerpo ecle
siástico ó secular, concediese título de Ar 
quitecto ni de Maestro de obras, ni nom> 
brase para dirigirlas al qué no hubiese si
do examinado rigurosamente por la Acá* 
demia de San Fernando ó la de San Car
los de Valencia: que los Arquitectos ó 
Maestros mayores de las capitales y Ca-r 
bildos Eclesiásticos principales del Reinó 
fuesen precisamente Académicos dé méri^ 
to de una de las dos expresadas,, á cuyo 
fin siempre que hubiese vacante, avisarían 
dichos Cuerpos á una de ellas del suel* 
do asignado, y sugeto que determinaban 
elegir para apurar sí era tal Académico; y 
que subsistiese lo prevenido en las ante:-? 
riores Reales órdenes que quedan referi-* 
das. Sin embargo de todas estas sobera
nas resoluciones eran tantos los recursos 
que motivaba su inobservancia, que mi au
gusto Padre tuvo por indispensable qu§ 



el Consejo" y Cámara recordasen -á -los 
Ayuntamientos , Reverendos... Qfpispbs s y 
l?relad.o.s , regulares las* órdenes' circulares 
para,;Cl f;ptmuial eunYplinM'entó de }lo dispu.» 
gsío acerca de la previ'á presentación á la.-
academia, de los dibujos de obras públi-^ 
cas que sé hiciesen, y .as! lo; encargó 4 
ambos Supremos, Tribunales en. Real or
den de veinte y tres dé riülib .-dé- mil sete-
cientos ochenta.:,y .nueve >:'á cüya, ; virtud/ yí 
por lo, respectivo á las obras publicas pror 
fanasyb expidió el -Consejo; la chollar .cofS 
respondiente á las Justicias en ,treinta d§ 
agosto,: de aquel año. ;;En ej de,..,mvíl-seteci-¡; 
entos noventa ;y .tres seL* presentaron al Coi> 
géjd éí plano y . condiciones qué se habiaii 
formado párá.lá: reedifieaciori dé:'.u.á puenj 
fe sobre el rio -Cébalo j¿ y corno ¡se pasasen 
ú informe de lá Academia^ )r e i l .sü vir-
-tud pusiese cinco reparos, al proyecto de 
Ja obra 5 fueron varios los recursos que h i -
no el Arquitecto encargado de ella^ refu
tando su dictamen ,• y exigiendo expresase 
•las razones en.que fundaba sus reparos, ó 
4esvaneciese las que aquel daba , cuyas 
contestaciones dilataron . la determinación 
del asunto, hasta que en nueve de mar
zo de mi l setecientos noventa y ocho, 
considerándole • el Consejo de interés pu-
i>iico,: elevó á mi augusto Padre, la PptíÉT 



tana consulta, y por su Real resolución 
á ella, que se comunicó al propio Conse
jo en Real orden de veinte de diciembre 
del mismo año de mil setecientos noven
ta y ocho, se sirvió prevenir el medio do 
concluir el expediente para que pudiese 
ejecutarse la obra del puente, y dispuso 
que para que en lo sucesivo se evitasen? 
semeja ues dilaciones y gastos, ocupar 
inutilrnmte al Consejo y á la Academia, 
y un desaire á este recomendable Cuerpo 
científico" por la insubordinación de sus 
discípulos, se expidiese nueva circular para 
la observancia de las de mil setecientos se
tenta y siete y setecientos setenta y nue
ve ya referidas ; enterado el Consejo de 
esta Real orden, y de la que se le p$fc 
municó en diez y siete de agosto de mil 
ochocientos, para que sobrecartase la cir
cular de la Secretaría del Despacho de Es
tado de mil setecientos ochenta y siete, á 
fin de que nadie alegase ignorarla, con la 
declaración de ser nulos los títulos de Ar
quitectos y de Maestros de obras ó Alha
míes que desde la fecha de aquella hubie
sen dado los Prelados, Cabildos, Ayun
tamientos y Gremios, expidió la provisión 
impresa de cinco de enero de mil ochoci
entos y uno, con inserción de la indica
b a circular de mil setecientos ochenta y 



siete y del Estatuto*en ella citado, y con 
las prevenciones conformes á todas las so
beranas resoluciones que van referidas» Pos* 
leriormente y á virtud de Real orden de 
once de enero de mil ochocientos ocho,:se 
expidió también circular por el Consejo 
en veinte y nueve ÚQÍ propio mes, haci
endo extensivo á las obras públicas sagra
das y profanas que se intentasen de P in 
tura y Escultura,.-lo que estaba mandado 
por las de Arquitectura, respecto de la 
previa presentación de los dibujos ó dise
ños á las Reales Academia^ de las . No
bles Artes, y encargando á los Prelados 
y Autoridades eclesiásticas celasen por me
dio de las visitas no se permitiesen.en los 
templos efigies ó pinturas que'por su .de
formidad, lejos de excitar, entibiasen la 
devoción de los. fieles, A todas estas dis^ 
posiciones sobrevino la guerra j de la inde
pendencia», y como por consecuencia de 
sus estragos en los templos y demás edi-* 
fíelos públicos, era de creer que se irian 
reedificando y reparando según fuesen re
cuperándose los pueblos de la miseria á que 
aquella les redujo, se demostró la'necesi
dad de circular nuevamente las Reales ór
denes anteriores, cuya inobservancia era 
general, no obstante el recomendado inte
rés de la seguridad y ornato.de las. obras 
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T t t rpííblitas y él del esplendor y progresos de 
las Nobles Artes y hoüor de la Nación; y 
habiéndomelo^ representado asila Real Aca
demia de San Fernando y tuve á bien por 
mí, Real órdem de'tres1 dé agosto de í ;niií 
ochocientos Catorce encargar al mi Conse
jo la nueva circulación propuesta cori' laá 
ediciones conducentes á lograr el 'exactd 
cumplimiento de cuánto1 .estaba prevenida 
en el particula'r; eii cuya vifttitf y "'delá 
R eal: i resolucioii que d-í á la cónsultá qué 
m e l l i z o en el asuntó4 el propio mi Con
sejo ^ i se espidió mi Real Cédula de dos 
de octubre••! de- aquel año de rrill ochtoci-
entos catorce r"en la r cual, refiriendo el% te
nor de todas y c cada '"tina de las Reales1 

deter-minaciones del ramó¿ se refundíeroii 
en, ¡tres artículos para su mas puntual ob
servancia» Todavía continuafori faltando á 
ella^ y en los abusos ¿ la mayor * parte de 
los pueblos-del Reino^*de los~ que reitera
damente fue dándome noticia lá Real Acade
mia' de San Fernando | y para córtanos 
de- raíz y i conseguir el cumplimieiitb y 
egeeucion de mi citada Real Oéxlula, niaií-
dé al mi l Consejo •'que al efecto expidie
se la .'circular correspondiente ¡ como lo h i 
zo con fecha treinta de riíarzo de mil 
ochocientos diez y -sefev Así* el ' asunto, ea 
papel de cinc© de^ov iémbré .de mil ocho-



cientos veinte y seis > tile hizo presenté 
Ja expresada Real Acadetliiá de Sari Fer
nando que habiá sido tan general lá inter
pretación siniestfá dada á ttii indicada Re-
al Cédula de mil ochocientos¡.Catorcej qü© 
eu los doce años tfáinscufndds tari solo 
una Ciudad hábia ctíñ sil anuencia prbVis* 
to el destino dé Maestro mayor; dé si* 
Ayuntamiento ¿ y uri Cabíildá¡ Catedral áíh 
dola parte del sugetó qué ; habla elegido^ 
pues limitando el sentido dé ¿a propia Re-» 
al Cédula | sé Había créid0;-géñéralrijient@ 
que. para Maestros máyoresr j de ; las C i u 
dades habiáij de elegirse precisamenteAcá* 
déifticoá de mérito de las Reales Acade
mia^ y no Arquitectos, dé ifeil4s,¿ y, que á 
pretexto del cortd ¿ numera ¡dé,^aquellos 
Pr&íesores ¿ íoiMiidd |á Vo¿; <dé Maestros 
de obras | y dándooste dictado á los : me
ros práetiéos del )paisLj fuérorí antepuestos 
á los aprobados df Arquitectos á que si 
la- Real Qédulá ámenos sé expidió por 
resultas dé los; estragos dé |á guerra de 
la independencia ¿ otras novedades posterio
res reclamaban su r reproducción ¿ pues que 
el prurito innovador de la época de, la 
llamada Constitución;¡dio sobrado mérito 4 
las, Diputaciones Provinciales y Ayuntami
entos , bajo el especioso pretexto de pro
teger la industria, para declarar y autora 



zar c5mo! libre sin el "requisito de examen, 
el égereicio de las artes de Agrimensura 
y Arquitectura: que por desgracia abun
daban ahora estas -mismas ideas, tanto, que 
se c^m sola la "obligación dé reservar á 
los ^Arquitectos y Académicos kts obras pú
blicas i costeadas por- las Corporaciones- á 
fin de que se hiciesen con magnificencia'y 
dignidad >; y no se ad venia que cuando el 
Gobieíáo sé ^propuso* estás circunstancias 
después de ^eretóa la-Academia-, tenia ya 
fijada k atención desde- los "tiempos -más 
remotos- en la seguridad--general ^;y partid 
culár;- y últimámente me' manifestó la "pfcP 
pia Real Academia <[üe : para establecer4 eit 
el día d'e<uii-'m6do 'tefalinante y : tal que 
cortase-de ftona8*'Vez hasta la ̂ sombra" -de 
interpretaciones y lt> qu§ b habia ; de observar* 
se en ia materia, había celebrado'acuerdo; 
y i contenido ¡ ;eíl ; él etí-Solicitar : í la : expedid 
don de una nueva í teal "Cédula :, tjue? 
abrazando cuanto restíltiba : de ráis soberao 
nos Decretos^ concíllase -los : :intereses- ;pü j : 

blieos con et mayor esplendor ele' las Ho^ 
bles Artes^ eonveniéii'ela y iortiénto dé sus 
verdaderos profesores , - y - qñe1á-este'••'• fiiní 
me proponi a iás : reglas • qué :'estimaba del 
caso; v conformándome ^con éilasy he1 ve-
nido en mandar lo siguiente: '. 



. ... b , ' ••• 
r , ' PRIMERO. 

I 3 ¿ I • • I l I ' ' 

Que en conformidad á mi Real Cédtr 
la de dos de octubre de mil ochocientos 
catorce, se;guarde y cumpla el estatuto 33 
de la Academia, de San Fernando y en sti 
párrafo tercero, sobre la aprobación de A r 
quitectos y Maestros de "obras , continuan
do la prohibición de que ningún Tribu
nal, Ciudad ^ Vi l la ; ni Cuerpo alguno ecle
siástico ó secular ,. conceda título : de A i * -
quitecto ni de Maestros de obras ó de al* 
bañilería, siendo nulos y de ningún. valoi? 
todos los que pudiesen baberse: dado* des
de su publicación por los ^Prelados >'Ca^ 
bildos 3 Ayuntaniientos&jí Gremios 9 >debiéní 
do ser; consignados dichos títulos -en lás¿r 

Escribanías ú Oficinas, por .:. donde fuerorí 
expedidos según previene, la Reaí Provi-^ 
sion de cinco de enerb cde mil ochocieti^ 
tos uno* [-] : '• \A:r ^ < ~; : í" - ; » 

rtnt?' i •••"•• OD 33 ' ' '• :' a 
• - • • • - - ; • • ' * • ' • • - -

IQI< SzG&tfpa» : - r'-' : 

• .. ., i 
o - 1 . .. . , -

Que i con arreglo á â misma R e a l ! Ce-* 
dula, y á la Circular de veinte y ochó-
de febrero de mil setecientos ochenta y sie* 
tgj no pueda, ser nombrado para dirigir 
las obras de arquitectura , de cualquier 



clase que sean, el que no se haya suje
tado al riguroso examen de la Academia 
de San Fernando ó la de San Carlos en 
£l reinó de Valenciay San Luis de Zara
goza y la Concepción de Vallado!id, crea* 
das por mi augusto Abuelo con posterio
ridad á la citada Circular» 

< Que los Arquitectos Maestfos mayores-
de las Capitales y Cabildos eclesiásticos 
del Reino f sean precisamente Académicos 
de mérito ó Arquitectos de San Fernan
do, ó de San Carlos si Fuese en el reino 
de Valencia > y dé San Luis de Zaragoza 
Jft Concepción de. Valladolid en sus respec* 
tj.vos distritos ; para lo cual siempre que 
haya vacante de este empleó ̂  lo avisen á 
dichas Academia > con expresión del suel
do asignado y de Jos sugétos dignas de 
desempeñarlos, que hayan determinado ele*-

*gir antes de darles posesión * cuya elección 
será libre ̂  aunque guardando la prerogati-
va á los Académicos de mérito respecto 
de loa Arquitectos, y á estos la que por 
sus facultades y mayor suficiencia se ad
quirieron Sobre los Maestros de obras au
torizados por las mismas con facultades 
restrictas. ; 



CUARTO. 

Qué al recibo de esta mí soberana vo* 
luntad, los A juntamientos de las Capita
les, las Intendencias de Provincia y Ca
bildos eclesiásticos del Rélno^ deri cuenta 
á la Academia de San Fernando ¿ ó á las 
que .corresponden, por s i l distrito ¿ de los 
sugetos que ocupaú el empleo de Maesr-
tros mayores y sus dotaciones y coit nota 
expresa d̂e la graduador! y procedencia 

:dcl título, que los autoriza /para egercer la 
profesión s á fin de recoger los que pa

dezcan el vicio de nulidad V y acordar la 
mas oportuno ai servicio deif público y to-
tal cumplimiento de cuanto?\se halla pre^ 

-venido acerca de ¡este particular* . ci 

QutXTQ* 't-
. - . . . . • • * 

, • i . . . •• . - -

Que quedando siempre en su fuerza y 
vigor la orden circular de veinte y )cinco 
de noviembre ÚQ> ipil setecientos sete'ii-
ta y siete, expedida á todas:: los Reveren
dos Obispos y Prelados klel Reino, por 
la que so-previene* se presenten á una de 

°ks referidas Ac^dtmks para su aprobad-
•on el diseño de- los Retablos y demás 
;obras de los Templos, se aguarde y cum< 

4 



pía la de veinte de diciembre de mil se
tecientos noventa y oelio, expedida á to
dos los Ahumamientos, Cuerpos, Magis
trados y personas á quienes compitiese, 
con especial encargo de que antes de d i 
rigir al mi Consejo los proyectos, planes 
y- dibujos de obras de Arquitectura, se 
presenten á la Academia > para su examen 
y aprobación o enmienda, en caso de ne
cesitarla, con la explicación conveniente 
por escrito de los dibujos en plantas, a l 
zados y cortes de las fábricas ¿ ó por in 
forme facultativo de las mismas, para que 
examinado todo atenta, breve y gratuita
mente por la comision> de Arquitectura, 
advierta la misma Academia el mérito ó 
errores que contuviesen, dándose de todo 
la certificación cor respondiente. por el ¡Se
cretario de la misma Academia* 

SEXTO. 

jQm conforme á áo prevenido por ios 
Sagrados» Cánones, y en cumpl¡miento de 
la Real orden ;de once de enero de mjl 
ochocientos, ocho, se presenten eri la Aca
demia los diseños de pinturas ;ó%de estatu
as que hayan de fijarse ó colocarse en si
tios públicos y . .'Templos* á expensas de 
los caudales públicos K, ó de. comunidades 



ó de otros cuerpos, como también se pre
sentarán á; Ja misma Academia los dibu

jos que hayan de grabarse de las efigies 
.sagradas para expender á la devoción pu
blica, y los que pretendan retratar mi Re* 

.al Persona, la de la Reina y demás Per
donas Reales, cual tengo prevenido pojr 
mi Real orden de doce de febrero de mil 
ochocientos diez y siete, publicada en ht 
Gaceta de veinte y seis de abril del mis
mo año. 

SÉPTIMO. 

Últimamente es mi soberana Voluntad 
que se exija la responsabilUlad por. la fal
ta de cumplimiento respective de cuanto 
va expresamente pandado, y que según 

^el tenor del párrafo sexto del citado estar 
tuto 33 de la Academia -de San Fernán^ 
do , las multas en que incurren los coi>-

«trayentores, sé exijan prontamente^¡y sip 
la menor dilación por cualquiera de los 
..Alcaldes de mi Casa y 4<3orte, Teniente^ 
de Corregidor y demás. Autoridades del 
.Reino que para ello fuesen requerid-os sin 
formar autos ni proceso alguno, sino en 
fuerza solamente del exhorto que para ello 
despachare el Vice-protector; y exigidas 
estas multas , se entregarán íntegramente 
á la Academia, á cuyos usos las aplico. 



Remitidas las antecedentes prevencio
nes al mi Consejo por mi primer Secre
tario del Despacho en Real orden de^treui-
ta y uno de julio del ano próximo pasa
do, las examinó, y con vista de Uo que 
"en su razón expusieron mis Fiscales > acor
dó sub cumplimiento en catorce de marzo 

!del corriente> • f- en su virtud se expide 
está mi'-Cédula* la cual os mando á todos 
y á eácfe uno dé2 vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones 5 veáis ¿ guardéis, 
cumpláis y egecüteis •, y hagáis guardar, 
cumplir y egecutar en la parte que os cor

responda f siü - contravenirla ¿ permitir ni 
dar lugar á &ú contravención en manera 

• alguna.3vY encargo á :los muy Reveren1-
sdos Arzobispos> Reverendos Obispos, Ca
bildos de las Santas Iglesias > Prelados Re-

-guiares y denlas Jueces Eclesiásticos de 
* estos niis Reinos y Señoríos, Contribuyan. 
táí c:pmplíttiientory observancia de lo que 
va mandado -eiV lo que les corresponda, 

*dandd para eltó las órdenes y providen
cias que tuvieren por oportunas : que asi 
íes mí voluntad ; y que al traslado impre
co de esta mi Cédula, firmado de Don Va
lentín de Pinilla, mi Escribano de Cama-
;ra mas antiguo y de Gobierno del mi 
"Consejo, se le dé la misma fe y crédito 
que á. su original. Dada en Villafranca de 



Ebro á veinte y uno de abril de mil ocho-* 
cientos veinte y ocho. £3 Y O E L R E Y . ^ 
Y o Don Miguel de Gordoii, Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado. == Don Bernardo Riega.^ g Don 
Joaquín de Almazanv—Don Gábdel Vah* 
des. = Don Vicente Borjsu = Don José Ig
nacio de Llorens. — Registrado. == Salvador 
María Granes. —Tenfente Canciller niayorí 
Salvador María Granes. 

Es copia de su original <fe que certi
fico.—Don -Valentía de Pinilla. 

Concuerda c&ñ su original 
que oír a en poder y oñcio 
del infraescripto escribano d 
lo que se remite y de ello 
da fe, y luego que dicha 
justicia la reciba la hará 
publica a sus vecinos para 
su observancia y cumplimien
to y alisándome de cualquiera 
inobediencia que se advierta. 



para ' elehdrla ' á la superio
ridad. 

• • • • • • : 

t D¿7¿/o «i Arando, de Duero 
y 7«»zo 20 ds J828. 

t ic. BL Manual del ÍOZOÍ 

Por mandado de su Señoría^ 

Toribío de Ágüílár 
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